
Número 1798

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

Relación de deudores del R .E.A. Empresas que, de
conformidad con el artículo 168 del R .D . 1 .637/95 de 6
de octubre (B .O .E . de 24-10-95), han sido declarados
créditos incobrables, por resolución de esta Dirección
Provincial, al desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de
noviembre de 1992 (B .O .E. de 27-11-92), y al resultar
créditos incobrables los procedimientos seguidos a las
empresas que se relacionan a continuación, se requiere a
las mismas para que en el plazo de diez días a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo el im-
porte de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad- Social (Alfonso X el Sabio, 15, de Murcia), se
entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese
de la empresa en su actividad y de la baja de los trabaja-
dores en su caso, conforme a lo dispuesto en el O .M. de 8
de abril de 1992 .

Cód. Cta. Cot . ; Nombre ; Localidad; Periodo ;
Importe .

3000101581 ; S .A .T . 6 .413 Majopema. Finca Lo
Tejeo Los Camachos (C .P. 30369) ; La Unión ; 0192 a
1292; 173.205 .

3000104082 ; Moñino Otón, Antonio . Nueva, 8
(C.P. 30579); Torreagüera; 0191 a 1291 ; 5.650 .

3000106163 ; S .A .T. Lo Llano n .° 6 . Finca Lo Llano
(C.P. 30366) ; El Algar ; 1186 a 1292 ; 1 .175 .104 .

3000107880; M. de Lamo Callava y A . Lamo. Ma-
nuel López, 10 (C .P. 30740) ; San Pedro del Pinatar ;
0186 a 1286 ; 13.251 .

Murcia, 14 de enero de 1997.-El Director Provin-
cial, Eduardo A. Cos Tejada.

Número 1800

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murci a

Relación de deudores del Régimen Empleados de
Hogar Discontínuos que, de conformidad con el artículo
168 del R .D. 1 .637/95 de 6 de octubre (B .O.E . de 24-
10-95), han sido declarados créditos incobrables, por
resolución de esta Dirección Provincial, al desconocer-
se su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de
noviembre de 1992 (B .O.E. de 27-11-92), y al resultar

créditos incobrables los procedimientos seguidos a las
empresas que se relacionan a continuación, se requiere a
las mismas para que en el plazo de diez días a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo el im-
porte de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social (Alfonso X el Sabio, 15, de Murcta),_se
entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese
de la empresa en su actividad y de la baja de los trabaja-
dores en su caso, conforme a lo dispuesto en el O .M. de 8
de abril de 1992 .

Cód. Cta. Cot . ; Nombre; Localidad ; Periodo;
Importe .

3000697491 ; Serrano Gil, Dolores . Pol . Paz-bl . D-
E, izda. (C.P. 30006) ; Murcia ; 0393 a 1293 ; 182 .589

. 3000952528; Manzano Alcaraz, Carmen. Artero
Guirao, 10-1A (C .P. 30740) ; San Pedro Pinatar ; 0393 a
1294; 393 .220 .

3010058053 ; Caravaca Pérez, María Dolores. Cm .
Hondo, 4 (C .P . 30009) ; Murcia ; 1294 a 1294; 20.993 .

Murcia, 14 de enero de 1997 .-El Director Provin-
cial, Eduardo A. Cos Tejada .

Número 1801

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59 .4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B .O.E. 27-11-92) y
en el artículo 105 .1 del Real Decreto 1 .637/1995, de 6 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de -
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos Qn la relación qt w se acompaña y
epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibi-
lidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de co-
municarles las reclamaciones por descubiertos de cuota s
a la Seguridad Social emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio
de 1994 (B .O.E. 29-6-94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 29 de la Ley 42/1994, de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social, de 30 de di-
ciembre (B .O .E. 31-12-94) y en el articulo 105 .2 del Re-
glamento General de Recaudación, hasta el último día há-
bil del mes siguiente a este publicación, podrán acreditar
ante esta Administración de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas objeto de la presente reclamación o
bien presentar el oportuno recurso ordinario, en manera y
plazos que más abajo se indican .

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a
lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se in-
cidirá automáticamente en la situación de apremio, con la



aplicación de los recargos establecidos en el artículo 27
de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Regla-
mento General .

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes
siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, podrá interponerse recurso ordinario, con-
forme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre y en el art ículo 183 del Reglamento
General de Recaudación, que nod suspenderá el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de
la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo
34 de la Ley General de la Seguridad Social de 20-6-94,
según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la
citada Ley 42/1994 y en el artículo 105 .3 del referido Re-
glamento General .

Reg./ Sector 0521-R.E. Autónomos .

Número de reclamación ; Identificador del S .R . ;
Nombre-Razón social ; Domicilio; C.P. Localidad ; Im-
porte reclamado; Periodo Liquid .

08 1995 032680030 ; 08 0805956226 ; Álvarez
Pidera, Elisa Jul ; Molina de Aragón, s/n ; 30500 Molina
de Segura; 64.841 ; 01/94-0 2/94 .

08 1995 039933105 ; 08 0813399257 ; Abdeslam-
Hakim; Torre Aguado, s/n ; 30709 Torre Pacheco ;
32.420; 01/94-01/94 .

08 1995 038081314 ; 08084549532 ; Hernández Ga-
llego, Jesús ; Ctra. Vieja de la Estación ; 30800 Lorca ;
259 .363 ; 01/94-08/94 .

El Jefe de Servicio, Manuel Conejero Abellán .

Número 1794

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALE S

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva 1

Edicto de embargo de bienes inmuebles (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1
de Murcia .

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra
el deudor Jademur, S .L., por deudas a la Seguridad So-
cial, y cuyo último domicilio conocido fue en Ctra . de
Beniel a Alquerías, 25, 30580-Alquerías, se procedió con
fecha 11-12-1996 al embargo de bienes inmuebles, de
cuya diligencia se acompaña copia adjunta al presente
edicto .

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, a efectos de la posible venta en pública
subasta de los mismos, en caso de no atender al pago de
su deuda .

No obstante, en caso de que el deudor apremiado no
estuviese de acuerdo con la valoración efectuada, podrá
presentar valoración contradictoria de los bienes que le
han sido trabados en el plazo de 15 días, a contar desde el
día siguiente al del recibo de la presente notificación, que
podrá ser ampliada por esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva .

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicarán las siguientes reglas :

-Si la diferencia entre ambas no excediera del 20%
de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta .

-Si, por el contrario, la diferencia entre ambas exce-
de del 20%, se convocará al deudor para dirimir las dife-
rencias y, si se logra acuerdo, hacer una sola .

-Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valo-
ración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas ante-
riormente, serála definitivamente aplicable y servirá
como tipo para la venta pública del bien embargado .

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en
el plazo de ocho días, comparezca, por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le sigue,
a fin de proceder a la práctica de las notificaciones a que
haya lugar, con la prevención de que en el caso de no per-
sonarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustancia-
ción del procedimiento, de conformidad con lo
preceptuado en los artículos 109 y 120 .1 .a) del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1 .637/1995, de 6 de octubre (B .O .E . del día 24) .

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse recurso ordinario ante la Di-
rección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social er1 el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B .O.E. del día 29), según la redacción dada al mis-
mo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E . del
día 31), de Medidas fiscales, administrativas y de orden
social, significándose que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda .

Murcia, a 15 de enero de 1997 .-El Recaudador
Ejecutivo .

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)

Diligencia : Tramitándose en esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva de la Seguridad Social expediente admi-
nistrativo de apremio contrael deudor de referencia, con
DNI/NIF/CIF número 0B30236566, por deudas a la Se-
guridad Social que responden al siguiente detalle .

Número de P . Apremio Periodo Régimen

30 94 009331926 09 1994/09 1994 011 1
30 94 009332027 10 1994/10 1994 011 1
30 95 010866015 11 1994/11 1994 011 1

30 95 011682936 01 1995/01 1995 011 1
30 95 012659202 03 1995/03 1995 011 1
30 95 000030913 06 1995/09 1995 011 1
30 95 011272405 121994/121994 Oll l
30 95 012280292 02 1995/02 1995 0111


